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Carta Trámite 

 

 

13 de noviembre de 2020 

 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, 

Región Única y Población Vital-X (Virtual) 

 

Re: Carta Circular 20-1112 relacionada a Aclaratoria: Restablecimiento del Requisito de 

Referido para Servicios del Plan Vital 

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc. (FMHP).  

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Circular 20-1112 de la Administración de Seguros 

de Salud de Puerto Rico (ASES). 

 

A través de esta Carta Circular, la ASES aclara las directrices impartidas en la Carta Normativa 

20-1023-01 indicando que, el requerimiento de referidos no aplica a los servicios de laboratorios 

cuya orden médica es realizada por el médico primario del beneficiario o que forma parte del 

mismo Grupo Médico o de la Red Preferida.  

 

También reitera que, la prueba de laboratorios para la detección del COVID-19, virales o de 

anticuerpos, puede ser ordenada por un médico y/o dentista, no requiere referidos y el beneficiario 

está exento del pago de deducibles o copagos.  

 

Para detalles específicos sobre la información provista por la ASES, le exhortamos a que lea 

detenidamente la Carta Circular 20-1112. 

 

Esta política tendrá vigencia hasta que termine el Estado de Emergencia o hasta que la ASES 

suspenda estas instrucciones.  

 

Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado o necesita información adicional, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 

de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a 

nuestra página electrónica www.firstmedicalvital.com. 

  

Cordialmente, 
 

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc.  

http://www.firstmedicalvital.com/
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